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Consejo de Derechos Humanos 
18º período de sesiones 
Tema 3 de la agenda 
Promoción y protección de todos los derechos humanos,  
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales,  
incluido el derecho al desarrollo 

  Resolución aprobada por el Consejo de Derechos Humanos* 

  18/7 
Relator Especial sobre la promoción de la verdad, la justicia, 
la reparación y las garantías de no repetición 

 El Consejo de Derechos Humanos, 

 Guiado por la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, los Convenios de Ginebra de 12 de agosto 
de 1949 y sus Protocolos adicionales de 8 de junio de 1977, otros instrumentos 
internacionales de derechos humanos y de derecho internacional humanitario pertinentes y 
la Declaración y el Programa de Acción de Viena, 

 Recordando el Conjunto de principios para la protección y la promoción de los 
derechos humanos mediante la lucha contra la impunidad1, así como la versión actualizada 
de esos principios2, 

 Recordando también la resolución 60/147 de la Asamblea General, de 16 de 
diciembre de 2005, relativa a los Principios y directrices básicos sobre el derecho de las 
víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y 
de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener 
reparaciones, 

 Recordando además las resoluciones de la Comisión de Derechos Humanos 
2005/70, de 20 de abril de 2005, sobre los derechos humanos y la justicia de transición, 
2005/81, de 21 de abril de 2005, sobre la impunidad, y 2005/66, de 20 de abril de 2005, 
sobre el derecho a la verdad, así como las resoluciones del Consejo de Derechos Humanos 
12/11, de 1º de octubre de 2009, sobre los derechos humanos y la justicia de transición, 

  
 * Las resoluciones y decisiones aprobadas por el Consejo de Derechos Humanos se publicarán en el 

informe del Consejo sobre su 18º período de sesiones (A/HRC/18/2), cap. I. 
 1 E/CN.4/Sub.2/1997/20/Rev.1, anexo II. 
 2 E/CN.4/2005/102/Add.1. 
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9/11, de 18 de septiembre de 2008, y 12/12, de 1º de octubre de 2009, sobre el derecho a la 
verdad, y 10/26, de 27 de marzo de 2009, y 15/5, de 29 de septiembre de 2010, sobre la 
genética forense y los derechos humanos, y las decisiones del Consejo 2/105, de 27 de 
noviembre de 2006, sobre el derecho a la verdad, y 4/102, de 23 de marzo de 2007, sobre la 
justicia de transición, 

 Recordando la Convención Internacional para la protección de todas las personas 
contra las desapariciones forzadas, aprobada por la Asamblea General en su resolución 
61/177, de 20 de diciembre de 2006, en cuyo artículo 24, párrafo 2, se reconoce el derecho 
de toda víctima a conocer la verdad sobre las circunstancias de la desaparición forzada, la 
marcha y los resultados de las investigaciones y la suerte de la persona desaparecida y se 
establecen las obligaciones del Estado parte, que deberá tomar las medidas adecuadas a ese 
respecto, y en cuyo preámbulo se reafirma el derecho a la libertad de buscar, recibir y 
difundir informaciones a este fin, 

 Recordando también el informe del Secretario General sobre el estado de derecho y 
la justicia de transición en las sociedades que sufren o han sufrido conflictos3, en particular 
las recomendaciones pertinentes que en él figuran, así como el informe del Secretario 
General titulado "Aunar nuestras fuerzas para fortalecer el apoyo de las Naciones Unidas al 
estado de derecho"4, 

 Observando con aprecio la activa labor realizada por las Naciones Unidas, en 
particular por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, al prestar asistencia a los Estados para dar respuesta a las violaciones manifiestas 
de los derechos humanos y a las violaciones graves del derecho internacional humanitario, 
en cooperación con los Estados y a solicitud de estos, 

 Recordando sus resoluciones 5/1, sobre la construcción institucional del Consejo, y 
5/2, sobre el Código de conducta para los titulares de mandatos de los procedimientos 
especiales del Consejo, de 18 de junio de 2007, y destacando que los titulares de mandatos 
deben desempeñar sus funciones de conformidad con esas resoluciones y con sus anexos, 

 Recordando también la resolución 60/251 de la Asamblea General, de 15 de marzo 
de 2006, 

 Reconociendo que el procedimiento especial sobre la promoción de la verdad, la 
justicia, la reparación y las garantías de no repetición se ocupará de situaciones en las que 
haya habido violaciones manifiestas de los derechos humanos y violaciones graves del 
derecho internacional humanitario, 

 Subrayando que, al elaborar y aplicar estrategias, políticas y medidas para hacer 
frente a las violaciones manifiestas de los derechos humanos y a las violaciones graves del 
derecho internacional humanitario, se debe tener en cuenta el contexto específico de cada 
situación a fin de prevenir la repetición de las crisis y futuras violaciones de los derechos 
humanos, asegurar la cohesión social, la construcción de la nación, la implicación en el 
proceso y la inclusión de todos a nivel nacional y local, y promover la reconciliación, 

 Poniendo de relieve la importancia de un enfoque global que abarque toda la gama 
de medidas judiciales y no judiciales, en particular los procesamientos individuales, las 
reparaciones, la búsqueda de la verdad, la reforma institucional, la investigación de los 
antecedentes de los empleados o funcionarios públicos, o una combinación apropiada de 
esas medidas, a fin de, entre otras cosas, garantizar la rendición de cuentas, hacer justicia, 
brindar vías de recurso a las víctimas, fomentar la recuperación de la normalidad y la 
reconciliación, establecer entidades independientes que supervisen los sistemas de 

  
 3 S/2004/616. 
 4 A/61/636-S/2006/980. 
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seguridad, restablecer la confianza en las instituciones del Estado y promover el estado de 
derecho de conformidad con las normas internacionales de derechos humanos, 

 1. Decide nombrar, por un período de tres años, un relator especial sobre la 
promoción de la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no repetición, con las 
siguientes funciones, entre otras: 

 a) Contribuir, cuando se le solicite, a la prestación de asistencia técnica o de 
servicios de asesoramiento sobre las cuestiones inherentes al mandato; 

 b) Reunir la información pertinente sobre las situaciones nacionales, en 
particular sobre marcos normativos, prácticas y experiencias nacionales, tales como las 
comisiones de verdad y reconciliación y otros mecanismos, en relación con la promoción 
de la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no repetición para hacer frente a las 
violaciones manifiestas de los derechos humanos y a las violaciones graves del derecho 
internacional humanitario, estudiar las tendencias, las novedades y los problemas y 
formular recomendaciones al respecto; 

 c) Identificar, intercambiar y promover las buenas prácticas y las enseñanzas 
obtenidas, así como identificar posibles elementos adicionales con miras a recomendar 
medios de mejorar y reforzar la promoción de la verdad, la justicia, la reparación y las 
garantías de no repetición; 

 d) Establecer un diálogo regular y cooperar con, entre otras entidades, los 
gobiernos, las organizaciones internacionales y regionales, las instituciones nacionales de 
derechos humanos y las organizaciones no gubernamentales, así como los órganos y 
mecanismos pertinentes de las Naciones Unidas; 

 e) Formular recomendaciones sobre, entre otras cosas, medidas judiciales y no 
judiciales al elaborar y aplicar estrategias, políticas y medidas para hacer frente a las 
violaciones manifiestas de los derechos humanos y a las violaciones graves del derecho 
internacional humanitario; 

 f) Emprender, en colaboración con, entre otras entidades, los Estados, los 
órganos y mecanismos pertinentes de las Naciones Unidas, las organizaciones 
internacionales y regionales, las instituciones nacionales de derechos humanos y las 
organizaciones no gubernamentales, y reflejando su opinión, un estudio sobre los medios de 
abordar las cuestiones inherentes al mandato; 

 g) Hacer visitas a los países y responder con prontitud a las invitaciones de los 
Estados; 

 h) Participar en las conferencias y actividades internacionales pertinentes y 
contribuir a ellas, a fin de promover un enfoque sistemático y coherente de las cuestiones 
inherentes al mandato; 

 i) Hacer que se cobre mayor conciencia del valor de un enfoque sistemático y 
coherente para hacer frente a las violaciones manifiestas de los derechos humanos y a las 
violaciones graves del derecho internacional humanitario, y formular recomendaciones al 
respecto; 

 j) Integrar una perspectiva de género en todas las actividades del mandato; 

 k) Integrar una perspectiva centrada en las víctimas en todas las actividades del 
mandato; 

 l) Trabajar en estrecha coordinación, evitando las duplicaciones innecesarias, 
con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 
con las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, con otros 
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procedimientos especiales del Consejo de Derechos Humanos y con otros actores 
pertinentes; 

 2. Exhorta a todos los gobiernos a que cooperen con el Relator Especial, le 
presten asistencia en el cumplimiento de su mandato, le faciliten toda la información 
necesaria que les pida y consideren seriamente la posibilidad de atender sus solicitudes de 
visitar sus países, a fin de que pueda desempeñar eficazmente sus funciones; 

 3. Solicita al Secretario General y a la Alta Comisionada que presten al Relator 
Especial toda la asistencia humana, técnica y financiera necesaria para el eficaz 
cumplimiento de su mandato; 

 4. Solicita al Relator Especial que informe anualmente al Consejo de Derechos 
Humanos y a la Asamblea General. 

35ª sesión 
29 de septiembre de 2011 

[Aprobada sin votación.] 

    
 


